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PRECIOS DE INSERCION

Loa edictos y aanscios oficiaiea j pat^ 
tioalwes pne sean de pago, satisfarán oihoo 
céntimos de peseta ron palabma, y los 
anuncios judiciales, a razón de tskb cén
timos de peseta también pob palabra 
debiendo los interesados acreditar ante 
de la publicación por medio de Ja corres 
pondiente Carta Pago, haber eatisfe 
oho su importe en Depositarla de fon 
dos provinciales, sin cuyo reqaisite no s« 
usertarán.

ÀDVERTKN01A
No IB admitirán, para las inaetoion» 

oomnnioaoiones que no vengan legíetrada 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
fíiea, sujetos a la legislación peninsular a los veinte diae de su promu gaoión en 

as no se dispusiere otra cosa. .
Bb entiende heehs la promaigaslóB el ¿la ra «íííííiíú las la laisrclóB Se la Li?

Gite i íbI Código Civil
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FRAîsQÜËO OOHOEííTABO

Sa inscribe sn U GanUdarU da 1» Excmn. Dlpataoíóp Fioviaelnli
El pago de lu Buscripclóa aa adalunUáo; por lo tantu i61o is atenderán ím ani 
rlpcionai qse vengan Rcomp»íade.a da ib importe,di blando baosrloloB dglAera 
ds 1* OapiiRb P92 sisále dalIbraníR del ToBoro, Olio PoRtal o letra de fácil 
bio.

Paríe Ofícidl

ANUNCIOSPitütaiiiMMiiililliM

Su Majestad el Rey don Al
fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina, doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 6 de agosto

GOBIEBKO CIVIL
EDICTO villo, me han propuesto |pára j 

. los cargos de veedores a los se- | 
NOTA.—“Habiéndose pade- | ¿ores don Ecequiel Pascual! 

ci do un error de imprenta en | Rodríguez, don Santiago Ma- | 
el edicto 1.869 correspondiente yoral y don Francisco Martíneí^’
al núm. 93 de este Boletín Ofi
cial al expresar la fecha de la 
disposición que rige en el asun
to de referencia, se rectifica en 
el sentido siguiente:

1869
Deducido ante este Gobierno 

escrito en solicitud de que se 
declare de utilidad pública la 
construcción de un Sanatorio 
antituberculoso dar cuenta de 
la Caja de ahorros provincial 
de Guipúzcoa, en término de 
Villoslada de Cameros, paraje 
denominado <Cuartonaje de 
Arriba» y por superficie a ocu
par de 160 hectáreas, cuya con
cesión de terrenos ha instado 
en principio del Ayuntamion- 
de la expresada Villa la repre
sentación de la citada institu
ción de Guipúzcoa; en obser
vancia de lo prevenido por el 
artículo 13 de la ley de 10 de 
enero de 1879 en relación con 
©1 Reglamento para su aplica
ción de 13 de junio del propio 
añOj por el presente hago pú-

blioa la petición referida, al ob
jeto de que en el plazo de 16 
días a contar desde la fecha si
guiente al de la publicaciód de 
este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan ser 
presentadas en este Gobierno 
de provincia, las reclamaciones 
pertinentes acerca de la preten
sión deducida.

Logroño 2 de agosto de 1930 
El (Gobernador interino,

Fernando Valdés

fSSSS^.

nado metálicolde cien metros 
de longitud.

Lo que se hace público para 
que los que se consideren per
judicados puedan presentar las 
reclamaciones que estime per
tinentes en escrito dirigido al 
señor Gobernador civil de la 
provincia dentro del plazo de 
treinta días contados a partir 
de la fecha de esta publica
ción.

Zaragoza 24 de julio de 1930
El Ingeniero Jefe de la Divi

sión Hidráulica del Bbro, p. a. 
Jesús Ramirez.

SeÉD uroïiooai de Eiononla

1865
A los debidos efectos hago ! 

público en este periódico oficial I 
que en observancia de lo pre- j 
venido en el art. 11 del R. D.. j 
de 18 de junio próximo pasado | 
los labradores no asociados del j 
término de Hornos de Moncal |

Mayoral, habiendo obtenido di
chas protestas mi aceptación.

Logroño 4 de agosto de 1930

EL GOBERNADOR CIVIL,

ANTONIO SANZ-AGERO

Aguas

1868
Don Fructuoso Amatriain, 

Alcalde de San Adrian, solici
ta autorización para llevar a 
cabo obras de defensa de la ori
lla izquierda del Ebro en ©1 
<Soto Marinai» consistentes en 
tres espigones de quince me
tros de longitud total y un di
que longitudinal. de ©noauza- 
miento protegido con enfagi-

I 
I 
I

DELEGACION DE 
HACIENDA

MministraüíD de Ríelas Púúlitas
ANUNCIO

1866
De conformidad con lo pro

puesto por el señor Represen
tante de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos, con esta fecha 
he acordado que por la Inspec
ción tónica del Timbre, a cargo 
de don Ricardo Beaumot, se 
gire una visita de inspección 
a los pueblos de los partidos 
judiciales de Logroño, Santo 
Domingo de la Calzada y Al
faro.

Loque en cumplifniento dé
lo dispuesto en el artículo 220 
del vigente Reglamento del 
timbre, se hace público para 
conocimiento de las Autorida
des locales y personas a quie
nes pueda interesar a fin de que 
no se pongan abstáculos a la 
investigación que se ha de lle
var a cabo por dicho funciona
rio y se preste al mismo el apo
yo oficial necesario para ©1 ejer
cicio de sus' atribuciones.

Logroño 1 dé agosto de 1930.
V." B.® El Delegado de Ha

cienda, Baldomero Campos.
El Administrador de Rentas 

Públicas, Juan B. Polo.

1850
Extracto que forma el Secreta

rio que suscribe, en cumplimiento 
del número lo del artículo 2.® del 
Reglamento del Cuerpo de Secre
tarios de Ayuntamiento de »3 de 
agosto de 1924, de los acuerdos 
adoptados por este Ayuntamiento 
pleno desde su instalación en 26 
de febrero del corriente año hasta 
el 80 de junio último inclusive, en 
as diferentes sesiones celebradas 
jor el mismo, a saber:

ACTA DE INSTALACION DEL 
AYUNTAMIENTO

Primera parte

A las dooe ©n punto de la ma
ñana del día i6 de febrero de i98o 
se constituyó en la Sala de sesio
nes de la Casa Consistorial el Sr. 
Alcalde a quien corresponde cesar 
don Alberto Ezquerro asistido del 
Secretario que certifica, compare
ciendo seguidamente don José 
Fernández, don Félix Cordón Fer
nández, don Baldomcro Ezquerro, 
don Santiago Serrano, don Mel
chor Ezquerro, don Ciro Ezquerro 
don ‘Sabino Ezquerro, don José 
Cordón Miranda, don Andrés 
Cordon y don Vidal Mangado pro
clamados concejales en el día de 
ayer en cumplimiento del Real de
creto de i5 del actual sobre nueva 
oontituoión de los Ayuntamientos.

Abierto el acto y dada lectura 
del Acta de proclamación y del 
Real decreto referido hallándose 
presentes todos los señores Con
cejales que han de constituir este 
Ayuntamiento se les declaró pose
sionados de sus cargos declarando 
constituido el Ayuntamiento que
dando accidentalmente encargado 
de su presidencia y recibiendo el 
bastón de mando don Baldomero 
Ezquerro que resultó ser ol Con
cejal de más edad de todos los 
congregados, dándose por termi- 
n^jla esta primera parte de la se
sión, de la que se extendió la opor-
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tune íiota quo firmaron todos los 
háigiontei oou el Aloahi-? que cesó.

Segunda part©
Constituido e 1 Ayuntamienío 

bajo Ja presidencia acoidental do 
don Baldomcro Ezqusrro Rinoón, 
se procedió seguidamente a ia 
©ieooión d© Alcalde por ei prose- 
diiniento determinado en los artí- 
eulos 11® y rïiguiente? del Estatuto 
münioipal ráauitanda elegido por 
dies votos o. súu ia totalidad d© 
Conoejales don Andida Cordón 
Navas, eioual fuó proelamado Aí- 
oald© Presidente, pasando a ocu
par ia presidencia y reoibieudo el 
bastón de mando y demás atribu
tos que s su oargo oorresponden.

Y desp-es de acordar que ma 
ñaña a las siete de la maftana 
vuaílva a reunirse estí5 pleno con 
objeto de ultimar la oonstituoión 
definitiva del Ayuntamiento levan 
tó la sesión.
SEGUNDA SESION DE CONSTI
TUCION DE AYUNTAMIENTO’

A las siete de la mañana d©i día 
veintisiete de febrero de )980 se 
oongregaron en el Salón de sesio
nes de la Casa Consistorial bajo 
ia prtísidenoiu del señor A'caldo 
don Andrés Cordón Navas todos 
les soñores Concejales posesiona 
dos en ei día de ayer y que apa- 
reosu consignados en el Acta pre
cedente ai objeto de dar cumpli
miento a lo que se dispone en ei 
artículo li del Real decreto de i5 
del presento mes. Dada lectura del 
artículo 120 dol Estatuto munici
pal se procedió por medio de vo
tación secreta a la elección de Te- 
üieaíeti de Alcalde resuhando ele
gidos por diez votos para Primer 
Teniente don José Fernández Ez- 
querro y para Segundo Teniente 
de Alcalde don Sabino Ezquerro 
Ezquerro y para Suplentes de loç^ 
mismos por igual número de votos 
don Ciro Ezquerro Ezquerro y 
don Félix Cordón Fernández, ros- 
pectivamente. Para actuar oou el 
carácter de Síndico en cuantos 
expedienten sea preciso su infer 
me, así como para celebrar en su 
tasa las recepciones, fiestas o aga- 
sajoR a que se tor obligado este 
Ayuntamiento, quedó designado 
por unanimidad don Baldomero 
Ezquerro Rincón. Todos los seño
res elegidos fueron poaeaionados 
seguidamente de sus respectivos 
cargos pasándose a determinar se
guidamente ia forma en que que
da constituido este Ayuntamiento 
para que cada uno de sus oempo- 
nentes sepa el lugar que d©b« ocu
par en los escaños del Consistorio 
a saber. Alcalde-President® don 
Andrés Cordón Navas, Primer Te
niente de Alcalde don José Fer
nández Ezquerro. Segundo id. id. 
don Sabino 'Ezquerro Ezquerro. 
Suplentes del Primero y Segundo 
Tenientes de Alcalde respectiva- 
asento don Ciro Esquerro Ezque
rro y don Félix Cordón Fernán- 
doz. Conoéjal Síndico don Baldo

i mero Eoquerro Rincón, Y loarea- 
I tantes Gonoejales per el siguiente 
j orden: don Santiago Serrano León 
• don Melchor Ezquerro Fernández, 
; don José Cordón Miranda y don 
i Vidal Mangado Ezquerro.

Por údimo quedó designado el 
; domingo do cada semana a las 

once de la muñan ' para k eela- 
braoióu por la Comidón Perm a- 

: neute de sus ’sesionas ordinarias 
en cumplimiento del artículo i87 

i dei mencionado Estatuto decla
rándose definitivamente constitui
do ©1 Ayuntamiento y dándose por 
terminado del que se levantó la 
consiguiente Acta que firmaron 
todos los señores asistentes.

(Continuará)

‘ PBOÏlNCIiL

Extracto de los acuerdos 
adoptados por la Comisión pro
vincial en la sesión que cele
bró el día 29 de julio último, 
la cual íué presidida por Don 
Alfredo Muñoz, Presidente de 
la Exorna. Diputación provin
cial, y a ella asistieron los di
putados señores Dutiórrez de 
Bárcena, Ibarnavarro, Díaz y 
Santaolalla.

Abierta la sesión y leída el 
acta de la anterior, íué apro
bada.

La Comisión quedó entera
da de comunicaciones del señor 
Ingeniero Agrónomo partici
pando qne el día 11 Jy 18 del 
corriente las vacas <Riojaaa» y 
«Cenicienta», ambas del esta
blo de la Casa de Beneficencia, 
parieron una ternera, cada una; 
y de otra referente a que la 
finca que en Ribalreoha posee 
una asilada, ha quedado sin va
lor alguno, debido a las enor
mes avenidas del río Leza, que 
ha hecho que desaparezca ca
si por completo; también que
dó enterada de comunicaciones 
del alcalde de Cervera del río 
Alharaa, y Presidente del Co
legio oficial de Practicantes de 
la provincia, dando gracias por 
los acuerdos sobre la redacción 
gratuita de planos, para la traí- 
de aguas, y adhesión a la ini
ciativa de aquél Colegio a fin 
de gestionar la Medalla del 
Trabajo para el Practicante 
D. Ignacio Morales.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 13 de agosto 
próximo, dando principio el 
acto, a las once y media de la 
mañana.

Conceder una licencia de un 
mes para ausentarse de la Ca
pital, al señor Diputado pro- 

vincitil D. Antonio Gutiérrez 
de Bárcena.

Encargar a la Sección de Se
cretaría forme y presente un 
extracto de los acuerdos adop
tados por la Dipatación y Co
misión provincial, desde el mes 
septiembre de 1923.

Aprobar la cuenta de los 
gastos de facturación, trans
porte y desembalaje hasta de
jar colocados en esta Diputa
ción, los muebles que en la Ex
posición de Sevilla había en la 
sala destinada a esta provincia, 
así como los bustos de Gonzá- 
lo de Beroeo y Marqués de 
la Ensenada, presentada por el 
señor Ingeniero Agrónomo Di
rector del servicio Vitícola de 
la provincia, e importante 
882‘10 pesetas.

Renovar el seguro de dos 
cuadros propiedad de la Exce
lentísima Diputación que se 
hallaban en la Exposición Ibe
ro-Americana de Sevilla, y que 
hoy han sido reintegrados al 
Museo provincial instalado en 
la Casa de Beneficencia, que 
termina el día 3 de octubre de 
este año, por la misma suma 
de 60.000 pesetas y contra to
dos los riesgos de robo, pérdida, 
avería o deterioro de cualquier 
naturaleza que sea incluso de 
incendio.

Aceptar la ampliación pro
puesta por D. Átauaiio Oliván, 
industrial y vecino de Zarago
za de dos armarios secaderos 
para unir a ios cuatro aproba
dos, con destino al lavadero y 
secadero mecánico que se ha de 
instalar en el Hospital provin
cial.

Formar las colonias escola
res de los niños asilados, si
guiendo la costumbre estable
cida en años anteriores, y que 
principien a haoer uso de las 
vacaciones estivales.

Significar al Capataz susti
tuto y peones fijos afectos al 
Servicio Agrícola de esta Cor
poración, que sus peticiones se 
tendrán en cuenta cuando se 
confeccionen los nuevos Presu
puestos.

Admitir en la Casa de Bene
ficencia a Marcelino Miguel 
Rojas, viudo, de 77 años de 
edad, natural y vecino de San 
Asensio, y María Magdalena 
Sáinz y Mena, soltera, de 39 
años de edad, natural y vecina 
de Alfaro.

Desestimar lo solicitado por 
D. Victoriano Andrés O orrai, 
casado, mayor de edad, y ve
cino de Entrena, de que se le 
conceda algún socorro* para 
atender a la lactancia de uno 
de sus dos hijos dados a luz 
por su esposa, significándole 
que esta clase de socorros co
rresponden a la Junta de Pro
tección a la Infancia.

Conceder la salida del Máni- 

comio, de Josefa Ramirez Ga
lilea, soltera de 30 año« de 
edad, natural y vecina de La- 
gunilla.

Remitir al Exorno. Sr. Go
bernador civil y alcaldes res
pectivos, trece certificaciones 
del resultado de la observación 
sufrida por otros tantos demen
tes en el Manicomio provincial, 
a fin de que se instruyan los 
expedientes de incapacidad ci
vil a que hace referencia el ar
tículo 6.® del Real decreto de 
19 de mayo de 1885.

Acordar el reingreso como 
empleado al servicio de esta 
Diputación, de Rafael Pérez 
Grande, que fue separado del 
mismo, por la sola razón de 
no llevar cinco años de servi
cio y exceder de plantilla.

Oonceder la excedencia por 
dos meses sin sueldo al Vigi
lante del Manicomio, Blas Pi- 
nillos Ruiz, de la cual no em
pezará a disfrutar hasta tanto 
que por el señor Diputado di
rector del Asilo se nombre un 
interino que pase a ocupar la 
vacante del excedente.

Conceder quince días de li
cencia al maestro sastre del 
Asilo provincial y al Vigilante 
de niños del mismo.

Anunciar concurso en el Bo
letín oficial de esta provincia, 
para la provisión de las becas 
vacantes y que son: Una en la 
Escuela Normal de Maestros; 
dos en la de Maestras; una de 
Agricultura, declarada desier
ta en el año anterior, y dos de 
Bellas Artes por cese en 31 de 
diciembre último délos que las 
disfrutaban.

Aprobar la nómina de die
tas por visitas de inspección a 
las carreteras provinciales y 
servicios exclusivos de la Di
putación durante el 2.° trimes
tre del año actual, importante 
60 pesetas.

Idem id. las que se forman 
con arreglo al R. D. de 29 de 
septiembre de 1926 relativas a 
los caminos en construcción y 
repraación por contrata y que 
corresponden al pasado mes de 
junio, importantes 787‘50 pe
setas.

Distribuir la cantidad con
signada en presupuesto para 
subvencionar proyectos y obras 
de abastecimiento de aguas po
tables, en la siguiente forma: 
Abalos, 565; Aguilar del Río 
Alhama, 5.000; Alesón, 1.500; 
Anguciana, 1.000; Badarán, 
2.000; Baños de Río Tobía, 
1.600; Bobadilla, 1.500; Brio
nes, 1.800; Estollo, 1.600; Ez- 
caray, 5.000; Islallana (Nalda), 
1.600; Luezas, 1.000; Manzana
res de Rioja. 1.600; Munilla, 
5.000; Murillo de Río Leza, 
1.500; Nestares, 2.000; Rodez
no, 1.500; San Millán déla Oo- 
goíla, 1.250; San Asensio, 1.800
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Santo Domingo do la Calzada, 
10.000; Santm’de, 1.600; To- 
rrecilla d e Camovos, 3.000; 
Trevijano, 1.500; Vignera, \ 
1.000; y Viniegra de Abajo, i 
2.600; pesetas. i 

Aprobar la distribución de ' 
fondos por Capítulos y artícu- 'j 
los para satisfacer las obliga- j 
ciones dal mes de agosto pró- : 
ximo, importante 137.687‘40 • 
pesetas. ■

Idem diferentes facturas y ? 
vales poL' distintos servicies y 
suministros hechos a los Esta
blecimientos dependientes de 
la Diputación.

Conceder la cantidad de 75 
pesetas al Dispensario de la 
Cruz Roja como donativo para 
la función taurina celebrada el 
día 25 en beneficio de dicha 
institución.

Señalar al Auxiliar admi
nistrativo de las oficinas del 
señor Inspector provincial de 
Sanidad, Francisco Montero 
Palacios, la gratificación men
sual de cien pesetas. |

Acceder a lo solicitado por 
D. Basilio Gurrea, rectificán
dose la céd üla personal del año 
1.928 de este contribuyente y 
la de su esposa, clasificándose 
por la Tarifa, 3.®; clase, 6.“, que 
se le expedirá con las de sus fa
miliares sin recargo alguno.

Aprobar los padrones de cé
dulas personales correspondien
tes a los Ayuntamientos de Al-
deanueva de Ebro, Alesón, Ai- 
faro, Almarza de Cameros, An- 
guciana. Cañas, Cellorigo, Cor
porales, Fonces, Fuenmayor, 
Grávalos, Tubera, Lardero,'Ná
jera, Pradejón, Rivafrecha, Ro
dezno, San Asensio, Santurde, 
Santurdejo, Villar de Torre, 
Villar de Arnedo, Villarejo y 
Villavelayo. j

Informar al Exorno. 8r. Go- ; 
bernador civil de la provincia, ' 
el expediente y recurso de al- ; 
zada interpuesto por la mayo- ' 
ría de los vecinos y domicilia
dos en la Entidad local menor 
de Villaseca, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Rónzale- ’ 
che que les negó la segrega- ; 
ción de este último Ayunta
miento y su agregación al de * 
Saj azarra. í

Idem, el formado por los ; 
Ayuntamientos de Carbonera ’ 
y Bergaaa, para su fusión en ? 
un solo municipio, por agre- í 
gación del primero al segundo. ‘

Lo que conformo a lo dis- ; 
puesto en el artículo 100 del | 
vigente Estatuto provincial, se 
publica en este pet iódico ofi
cial.—El presidente, Alfredo 
Muñoz; El Secretario, Beriig- 
no Mácua.

ftaioDts Sí uiiiimm!

Provincia de Logroño.—Distrito i
municipal de Ventrosa i

Año de 1930 I

723 '

LISIA ELECTORAL gue forma i 
este Ayuntamiento en cumplí- i 
mientodel articulo 29 de la ley 
de 5 de Febrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de 
un número cuádruple de vecinos 

' cabezas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y qiie, 
por pagar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
ra Gompromisiarios en las elec
ciones para Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
de 6 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los siguientes:

CONCEJALES

Don Candido BernaMez
Félix Rivas
Federico Moreno 
Marcos Sánchez 
Celedonio Blázquez 
Pablo Blázquez

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Felipe Blázquez
Juan Sainz
Valentín de Pablo
Mateo Martínez
Luis Valpuería
Serafín Esteban
Gerardo Blanco
Matías Martínez
Teodoro Aretío
Lucio Martínez
Eusebio Fernández
Alvaro de Pablo
Juan Saínz
Juan Rueda
Florencio Romero
Félix Muñoz 
Hermogenes Hernainz
Jnan Aretio
Hipólito Blázquez
León Jiménez
Fabián Martínez
Nicasio Romero
J. Ciunaco do Pablo
Celestino Cuesta
Angel García
Manuel Aretío
Manuel Rueda
Cirilo^Blázquez

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex- 

i ponga al público por el tórmi- 
' no, en la forma y a los efectos 
; del artículo 29 de la expresada 
i ley-
¡ Ventrosa, a 14 de marzo de 

1930.—El Alcalde, Santos 
Sánchez.—El Secretario, SaU’ 
tiago Ariznavarreta.

DELEGACIÓN DE 
HACIENDA 

DE LA
PKOVINCIA DE 

LOGROÑO

Habiendo sufrido extravio 
los cupones de la Deuda al 4 
por 100 interior, vencimiento 

i 1.® de Julio de 1928, serie A. 
j números 668.000 y 668.001 del 
: cupón número 107, comprendi- 
¡ dos en la factura número 111 
' de Logroño, y los del venei- 
’ miento 1,® de Enero de 1930, 

serie A. números 718.797 al 
718.806; B. números 56.167, 
66.301 y 176.341 y C. números 

■ 164.754 al 164.766 del cupón 
número 113, comprendidos en 
la factura 90 también de Lo
groño, se anuncia al público 
por mediación del presente y 
término de un mes, para que 
la persona en cuyo poder se 
hallasen, los presente en esta 
Delegación de Hacienda, den
tro del indicado plazo, transcu
rrido el cual sin haberlo eíec-
tuado, serán declarados nulos 
y sin ningún valor ni efecto 
los aludidos cupones, coníorme 
dispone la Real orden de 17 de 
Abril de 1912.

Logroño a 6 de agosto de 
1939.

El Delegado de Hacienda, 
Baldomero Campos González.

ANUNCIOS
; aauwoawHMi

j EDICTO5 
i
Î

977
Don Agapito Martínez Hernán

dez accidental Secretario de 
la Junta municipal, del Cen
so electoral de este término. 
Certifico; Que según resulta 

de la Junta municipal del Cent 
so Electoral, han sido designa
dos como Vocales y suplentes 
para constituirla Junta muni
cipal del Censo electoral de 
este término, durante el próxi
mo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo 
la presidencia de don Celestino

García Ramírez, como Juez 
municipal, los señores que a 
continuación se expresan, en 
el concepto que respecto de 
cada uno se especifica:

PARA VOCALES

Don Alejandro Murga 
Sánchez Juez Municipal.

Don Eugenio Romero Ba- 
quero Concejal.

Don Manuel Osorio Gracia 
Jubilado.

Don Galo Lombillo Baquero 
Contribuyente.

Don Manuel Lombillo Ra
quero Id.

Don Martín Rueda García 
Industrial.

Don Juan Diez Rubio Id.

PARA SUPLENTES

Don Claudio Pozo Nieto 
Ex-Juez.

Don Máximo Ibáñez Fernán
dez Concejal.

Don Marcelino Muñoz Rue
da Contribuyente.

Don Florencio García Fer
nández Id.

Para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
y con el fin de que quienes se 
consideren agraviados o inde
bidamente postergados puedan 
reclamar en el término de diez 

I días ante el señor Presidente 
I de la Junta provincial, expido 
I la presente, con el visto bueno 

del señor Presidente, en Án- 
¡ guiano a veintisiete de marzo 

de mil novecientos treinta.
V? B.® El Presidente, Ale

jandro Murga.

Ulllillistll[il)ll MtKÿl

EDICTO

1867
Acordado por la Comisión 

municipal permanente de este 
Ayuntamiento la propuesta de 
una transíerenoia de crédito en 
el presupuesto ordinario del co
rriente ejercicio de 1930 queda 
expuesta al público en la Se
cretaría municipal por término 
de quince días, en cumplimien
to y a los electos de artículo 12 
del Reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de agosto de 
1924.

Calahorra a 1.’ de Agosto 
de 1930.

El Alcalde 
Crescendo Gil
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istrito rorsstei de íogrooo

RELACION de las lieencias de pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de junio y julio que se publica en cumplimiento de lo pres-
1861eripto en el artí&ulo 25 del Reglamento de 7 de julio de 1911, dictado para la vigente Ley de Pesca.

Número 
de la ií« 

cencía

Fecha de la licencia 
Día, Mes y Año

NOMBRES Años de 
edad

VECI NDAD PROFESIÓN

282
283 
284
285 
286
287
288
289
290
291
292
293 
294
295
296 
297
298 
299
3«o 
3^1 
^02 
30.3
304 
305
306 
307
308 
309
310 
3II
312 
313
314 
3i5
31® 
317 
3í8 
319 
320 
321
322 
323
324 
325
326 
327
328 
329
330 
331
332 
333
334 - 
335
336
337 
338
339 
340
341 
342
343 
344
345 
34*5
347 
348
349 
35o
351
352 
353
354
355

2 junio 1930
2
2
2
2
3
3
3
3
3
3
4
4
4
4
4
4
4
4
5
5
6
7
7
7
7
7
7
9
9

10
10
10
10
13
13
13
13
14
14
14
14
14
14
14
14
14
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
í7
17
17
18
18
18
18
18
20
20
20
20
20
20
2I
2I
2I

Don Indalecio Ledesma 
Joaquín Pérez 
Amadeo Renta 
Vicente López 
Marino’ Moreno 
Hipólito Ruiz 
Julio Rioja 
Juan Rivera 
Alejandro Labad 
Isidro Ulargui 
Florentino Gómez 
Manuel Baile 
Bernardo Arrea 
Matías Mendi 
Benito López 
Celestino Bengoechea 
Rogelio Domínguez 
Félix González 
Victoriano Cabezón 
José María
Vicente González 
Fermín Grandíval 
José Ortega 
Angel Taulet 
Valero Blanco 
Basilio Miranda 
Javier Tros 
Antonio Estefanía 
Florentino Pereda 
Guillermo Tornero 
Hilario Martínez 
Miguel Guarda 
Manuel Bartolomé 
Julián García 
Pedro Casado 
Tomás Ibáñez 
Pedro Garrido 
Cecilio Benaset 
Teodoro González 
Tomás Gutiérrez 
Florentino Benito 
Valentín Pablo 
Pedro Gutiérrez 
Victoriano Prieto 
Cesáreo Campo 
Emiliano Dueñas 
José Pérez 
Antonino Sáenz 
Guillermo Gato 
Pedro González 
Carlos Blas 
Manuel Alboreen 
Pedro Mazo 
Florentino Cabezón 
Ezequiel Benito 
Juan San Vicente 
Plácido Ríos 
Sinforiano Alíuzarra 
Arturo Fernández 
Florentino Rubio 
Alberto Quintanilla 
Eugenio Dueñas 
Julio Morón 
Jerónimo Pujol 
José María Roig 
Jacinto Ortega 
Serapio Pin il los 
Pedro Martínez 
Anselmo Villareal 
Pascual González 
Luis Mozos 
Anselmo García 
Anastasio Ibáñez 
Daniel Rueda

56
42
40
84 
16
26
54 
22
35
29 
28 
46
22
S2 
55 
4o
30 
35 
44
35 
25
25
38
3Û
31
42
31
27
45
60
32
29
25
2 o
25
25
42 
56 
29
68
29
22
36
34
60
27 
39
58
17
5i
55
64 
53 
[8
41
25
43 
51
53
42
28
25
48
39 
28
33
24
5o 
4o
29
49 
58
36
7^

Brieva 
Miranda de Ebro 

Villoslada
Logroño

Idem
Idem
Haro 

Cenicero 
Logroño

Idem 
Villanueva

Bilbao 
Rzearay

Idem 
Idem

Logroño 
Idem 
Idem 
Idem

Herraméilu ri 
Logroño

Haio 
Viguera 
Logroño
Idem
Haro
Idem
Idem

Viniegra de Abajo 
Idem

Villanueva 
Mansilla 
Logroño

Idem 
Calahorra 

Logroño 
Ribafrecha

Haro 
Mansilla 

Villavelayo
Idem 
Idem 
Idem 
Haro 
Idem 
Idem 
Idem

Logroño 
Haro

Villanueva 
Ezcaray 
Logroño 
ídem 
Idem

Munilla 
Logroño 

Calahorra
Baños 

Manilla 
Arnedo

Haro 
Idem

Arnedo
Idem
Haro

Logroño 
ídem
Haro

Logroño 
Haro 
Idem

Logroño 
Idem 
Idem

Labrador 
Jornalero

Empleado 
Chofer

Joro alero 
Idem

Tonelero 
Jornalero 
Comercio 

Corredor Comercio
Jornalero 
Comercio 
Labrador 
Jornalero 
Sacerdote 
Jornalero 

Idem
Comercio 
Jornalero,

Propietario 
Jornalero

Idem 
ídem 
Idem

Guardia Municipal 
Profesor

Industrial 
Procurador 
Presbítero 
Propietario 

Celador 
- ' Comercio

Militar 
ídem

Obrero 
Jornalero

Carpintero 
Jornalero 
Labrador

Idem
Jornalero 

Idem 
Idem 

Corredor Comercio
Procurador 
Alpargatero 

Impresor
• Ex comerciante 

Dependiente 
Sacerdote 
Jornalero 
Comercio 
Rentista

Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Propietario 
Cafetero 
Jornalero

Idem
Practicante 
Empleado 
Comercio 
Empleado 
Jornalero

Idem 
Farmacia 
Jornalero 
Industrial 
Jornalero

Idem 
Médico
(Continuará)
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DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
RELACION de los aprovechamientos de productos declarados en los montos de utilidad pública durante el afio fores

tal de 1930 a 1931, cuyo Plan ha sido aprobado por el limo. Sefior Inspector de fa 2.’ Inspección con fecha 5

181B

de julio de 1930.
Estos disfrutes han de realizarse con sujección a los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales números 84 de maderas, en subasta número 85 de lefias, pastos y caza en subasta nú-

mero 86 de leñas para hogares y número 87 de pastos de uso vecinal

Número LEÑAS TASACION PASTOS
Tasación

[Pesetasdel MONTES Pueblos Especie Metros cúbicos de Gruesa Ramaje Concepto
Pesetas Cts. Lanar Cabrío Vacuno Mayor Cerda

OBSERVACIONES

catálogo árboles Estéreos

4o
4i

Aranguecia
Dehesa de Arriba

Id

Mansilla Haya

Roble

200

100 300

Vecinal
«

Subasta

2oo

45o

5oo
5oo

70

7^ 100 100
çSo

1350
Sitio El Collado

42 Las Fuentes 
Id.
Id

«
«

Haya 
Brezo 
Roble

5oo

2oo
200
400

Vecinal
Subasta

«

5oo
12o
7oo

2o 0 4o 5 o 5o 5o 760
<
«

Penalba 
Solanillos

43 La Rivera 
Id

«
« Encina 100 300

Vecinal
Subasta 460

5 00 5o 5o 5o 5o lioo
« Peña la Izuela

44 San Cristóbal 
Id.

Pedroso 
«

Roble
Encina

28‘83o
3 i‘»70

20O
100

2oo
300

Vecinal
Subasta

400
55o

10
5o
60

2ooo 200 60 20 |322O
Los Horcajo . 
El Saluical

Id.
Id. <

Haya 40
60

100
15 o

« 590 
68?
875

1000

« 
«

Valdesovero
Barranco Ho s ita

4^
Id.

San Lorenzo
<<

San Millán
39‘74O 70

300
200
400

<
Vecinal 4ooo 240 200 60 5920

Id. Berceo « 200 300 « 600
Id. Estollo « 300 400 « looo Pieza las Ullis
Id.
Id.
Id.
Id.

San Millán 
« 
« 
«

Brezo 
Haya 

«
«

2448o 
19‘35o 
35*420

45
40
60

300
5oo
5oo
5oo

Subasta
«
«
«

30Û
741
693
854

80
5o
20

800
100

25oo 
225

375
18I0
39^0

<
<

Fragosto 
Valporrondo 
Peña Hornos

46 Fuente Dehesilla 
Id.
Id.

Santa Coloma
Bezares
Santa Coloma

Roble 
«

Brezo

300
100
200

Vecinal 
«

Subasta

300
100
iSo

220
25

200

< La Berniza

4«.®
47
48

San Antón 
El Cajigal 
Carrasquillo

Id.

Ventosa
Ventrosa

«
*

Encina 
«

3 co
5oo

760
800

Vecinal

<
Subasta

1200
1225

260 
1600 
15oo

25
5o

400
20
80 100

< Alparza

Id « Roble 5oo 800 « i225
80 I74049 Villar de Jedro

Id.
Id.

« Haya 
«

io5‘6io
179‘39o

60
loo

100
250

Vecinal
Subasta 1472 

2582 
1464 
i646

90
i5oo

«
«

Barranco Pañañe 
La Perrería 
Barranco Malo

Id.
Id.

«
<

«
«

104*220
I i8‘98o

75
65

lio
100

«
« 7o

60 400
« < Lote bajo

5o Monte Alto 
Id

Villar de Torre 
«

«
« 2oo

200
200

Vecinal
Subasta

200
600

100

i5
« Rio Mayor

51 Bueza 
Id

Villarejo 
«

Roble 
« 60

400
100

400
200

Vecinal
Subasta

1200
4oo

200 40 i5 475
« Vallejuelo

5a Vaceiza y Vacariza Villavelayo Vecinal 1000 90 1400

(CONTINUARA)
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a<&»feis^BS»»i^aaaaaHEin ana

Dirección General de Admi 
n lit ración

1836
Con esta fecha se ha acorda

do, en el expedient® de jubila
ción del Secretario del Ayunta
miento de Q-rávalos (Logroño), 
D. Marcial Medrano Reinares, 
el siguiente prorrateo con arre
glo a los 8¿6 del sueldo anual 
de 3.600 pesetas.

El Ayuntamiento d© Sotas 
abonará mensual mente ocho
pesetas.

El idem 
idem.

El idem 
idem.

El idem 
idem.

dd

d©

de

Pradejón, 5‘10

Bergasa, 1072

Jubera, 61‘61

El ídem de Lumbreras, 16‘51 
idem.

El idem de Tudelilla, 18‘30 
idem.

El idem d© Grávalos, 65‘21 
idem.

El Ayuntamiento de Gráva
los recaudará de los demás las 
cantidades que les han eorres- 
pondido y abonará al jubilado 
la mensualidad a que tiene de
recho.

Madrid, a 28 de Julio de 
1930.—El Director general, 
Miguel Salvador.

titular © Inspector municipal 
de Sanidad do esta villa y la 
de Ledesma d© la Cogolla, qu© 
solo dista tres kilómetros, con 
amplio camino, con el haber 
anual de 6,000 pesetas que 
serán satisfechas en la siguien
te forma; 1.600 pesetas por la 
titular, 150 de impuesto muni
cipal de Sanidad y 4.360 de 
veeinos pudientes, que serán 
entregadas al agraciado por 
una comisión nombradas al 
efecto y todas por trimestres 
vencidos.

El número de habitantes de 
ambos pueblos es el de 707 
habitantes, las familias pobres 
incluidas ©n Beweficienoia 6, 
categoría 4.^, coníorme a la 
R. O de clasificación de 6 do 
abril de 1906.

Los aspirantes a la misma 
presentarán sus solicitudes 
ante esta Alcaldía en el plazo 
de 38 díag a contar desdo la 
inserción de este anuncio en la 
(jfaceta de Madrid, debiendo 
notificar su profesión al tomar 
posesión.

Pedroso a 3 de agosto 1930. 
El Alcalde, 

Pablo García.

EDICTO

Mmiiiisliing Mnlclgil
ANUNCIO

1.846.
Don Eleuterio Barrio Fernán' 

dez. Alcalde Constitucional 
de ©ata villa:
Hago saber: Que habiéndo

se presentado ante ©st© Ayun- 
tarniéiito, por ©1 vecinó don 
Braulio Peso Diez, instancia 
solicitando un solar de los va
rios existentes en las mismas 
llamadas de «La Rueda* al ob
jeto de construir en el mismo

^ inquilinato, según previene el !
’ Artículo 12 d© la ordenanza íp 
! porque el mismo se rige, qüeda i 
i expuesto al público pbr 16 días j 
í en esta Secretaría, a los efectos j 
i do reclamación por cuantos in- | 

teresados deseen hacerlo. »
Nájera 30 de Julio de 1930. í 

Victoriano Gobantes I

SDICTO

I

Obras Públicas

CARK-ÿT ER AS

ANUNCIO

¡ 1.867.
I Don José íguaoio MontÓbbio en 
i calidad d© Director Ge rente de k 
j Central San José Sociedad Limi- 
I tada, solicita le sea concedido >1

1849 j permiso necesario para construir
Formado por la ó G om isión 

municipal permanente de este
Ayuntamientos el proyecto de 
presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1931 32 queda ex
puesto al público en la Seoro- 
taWá municipal por término de 
8 días, lo cual se anuncia en 
oumplimiento y a los efectos 
del artículo 6.’ del R. D. de 23 
de Agosto de 1924.

Pradillo de Cameros a 28 de 
Julio de 1930.

El Alcalde 
Eranoiso© Martínez

I

WdMD St Uiüi

EDICTO

* Don Enrique García Montero, 
i Juez de primera instancia 

del Distrito del Centro de

un Corral encerradero de gana- j

1856
En oumplimiento de lo que 

preceptúa el artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda mu
nicipal del 23 de agosto de 
1924, se hace público, que des
de esta fecha quedan expuestas 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento por plazo de quin
ce días, las cuentas municipa
les correspondientes al ejerci
cio de 1929, con sus justifican
tes, a fin de que los habitantes 
de este término municipal, 
puedan formular por escrito, 
durante el período de exposi
ción, y en el plazo de ocho días 
a contar desde su término, los 
reparos y observaciones que 
estimen pertinentes.

San Millán de la Oogolla a 
31 de Julio de 1930.

El Alcalde, 
Pedro O ampón.

do, por *Seoretaría se está ins
truyendo 01 correspondiente 
expediente, a fin d© qne si hu
biera persona interesada que 
alegara propiedad o mejor de
recho sobre referido solar, se 
servirá presentar en dicha de
pendencia la reclamación res
pectiva acompañando los docu
mentos necesarios que acredi
ten dichos extremos, durante el 
plazo de ocho días, pasados los 
cuales sin que se presente re
clamación alguna, seguirá la 
tramitación del expediente a 
los efectos legales.

Nieva de Cameros, 36 d© j u- 
lio de 1930.—El Alcalde, Eleu- 
terio Barrios.

Bilbao y su partido.
Hago saber: Que doña Do

minga Bilbao y Olaeta^ natural 
y vecina de Gorliz hija de 
Agustín y de María difuntos 
falleció en Logroño en donde 
accidentalmente se encontraba 
el veintioho d© Junio d© mil 
novecientos veinticuatro a los 
diez y nueve años de edad sin 
otorgar testamento reclaman
do su herencia su hermano de 
doble vinculo don José habien-

un acueducto por debajo dÓ la ca
rretera que va de Haro a Miranda 
por San Felices, en eUpug.to si
tuado debajo dé la Cenh’âî men
cionada, justamei^é encima del 
edifteio denominado "Mnli nacho 
Viejo, propiedad depa Sociedad, 
por debajo del cual pasa ol canal 
d® desagüe de la Central. í á pe
tición se refiero única y exclusi
vamente a la construcción del cru 
ce del acueducto con la carretera 
y según el solioiíante con el an|d© 
evitar perjuicios a loa predios oo- 
iindantes de un canal de ^onúuc- 
oión de aguas; desagüe de k Cen
tral de Haro de dicha Sociedad, 
que por ser muy antienadb^^ es
tar en malas Condiciones, se reba
sa con íilguus frecuencia, en cuan
to por alguna avenida extraordi
naria, por descuidos o^púr otros 
motivos casuales, viene más cau
dal por él, que ©1 corriente, lo 
cual eu la práotic^resulta casi im
posible el poderlo remedial y a 
tal fin solicita la autorización d© 
cruce del acueducto con' la carre
tera para dar salida directamente 
al río Tirón de las aguas sobran
tes qu® causan esos perjuicios y 
siu que ello represent^^erjuioio 
para nadie, sínó más biexBi^efl- 
oio general. L

Con la sdiciiud àcO‘U.paftâ, pla
no de la obra y memoria ¿explica-

I tiva, consistente aquélla ©a. una 
; losa CO hormigón armado 4© 8‘5o

i do acordado llamar a los qu© ¡ 
j se crean con igual... o mejor I 
j derecho a la herencia de qué í 
I se trata para que comparezcan j 
i a reclamarlo en este Juzgado I 

dentro -del término de treinta | 
días contados desde el siguien- i 
te al d© la inserción del pre- | 

¡ sente en el Boletín Oficial de j 
Logroño. ; I
Bilbao a catorce d© Julio dé | 

mil novecientos treinta. f 
Enrique García. ; i

moíros do luz qa© se apoya eü dos 
estribos que son ál mismo tiempo 
ios muretes del oajero-d0l>,^ou0- 
duoto cuya solèr^ï dist^^.i‘5O^’ me
tros de k cara interior de losa
armada.

Lo que se hace público en este 
periódico ©fioial eti vMud^de lo 
que preceptúa el artículo 48 letra 
o) del Reglamento de>.póli©ía y 
conservación' do oarreteras.

Las reolamneiones en Wñtra de 
lo que se pretende podrán ser pre 
sentadaá durante ©1 plaáb de trein
ta días ti partir de la fechá de la 
publieación de este anunqio y a

ANUNCIO

1841
Don Victoriano Q-obantes Dul

ce, Alcalde Presidente del I. 
Ayuntamiento Constitucio
nal de la Ciudad de Nájera. 
Hago sabei: Que habiéndose

1862 confeccionado por esta Comi
sión municipal permanente el

I
’ hortís hábiles de çtfioina en la Je

fatura dé Obrás públicas dé esta 
provincia donde podrán ÍMbién 
examinar el proyecto mencionado.

Logroño, 240 agosto de 193O.— 
El Ingeniero Jefev"* Desiderio Pa-

Por dimisión voluntaria del -------- -
que la desempeñaba a© halla S padrón de las pesonas obliga-

-

vaoant© la placa d© Médieo das al pago del arbitrio sobre 1 '■
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